
REPUBLICA DÉL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o paer flo 
RESOLUCION M2 RL- yal 07: 

TERESA MINUCEE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE CONMPASIAS, 

EN ejercicio de las atribuciones que la confíere 

la Ley, y, 

COMSTDERANDO: 

QUE madíante Escritsra Pública de 3 de julio 
de 1980, eelebrada ante el Notario Tercero del Cántón Lío 
bamnba, la compañía de resporsatíilidad limitada denominada 
*"INPAPEL PATRIA COMPARIA LIMITADA" ha precedido a aumentar 

du capital y reformar sus estatutos sociales; 

QUE el señor Rubán Espinosa Granizo, en su cali 
dad de Gerente de la compañía, debidamente auterízado, ha 
conparacióo a este Despacho para solícitar la aprobación 
del aunento de capital y reforma de estatutos de "IRPAPEL 
PATRIA COXPARIA LIMITADA”, a cuyo ebecto ha presentado tres 
copias certificadas de la Escritura Pública de 3 de julio 
de 1980; 

QUE el Depaertenento de Inspección y ánblisio de 
asta Superintendencia, unediante lInforma número DIA-599 y 
Memorindun número VIA-204, de 23 de junio de 1980, ha compro 
bado que la suscripción y pago del capital que se sumenta 
se ha afectuado con observancia de las disposiciones laga- 
les pertinentes y de conformidad con los téraiszos constantes 
de la Escritura Pública de 3 de Julio de 1989, otorgada an- 
te el Notario Tercaro úel Cantón Riobauba; 

QUE para el otorganiento de la Eocritura P6b1i- 
ca astes referida se ha cuuplido con todos los requisitos 
necesarios para uu validez; 

RESUXILVYVEA 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR el ayuento de capital y refor- 
na de estatutos de la conmpalía de ras- 

ponsabilidad limitada denominada “INPAPEL PATRIA COMPAÑIA 
LIMITADA", de conformidad con los términos constantes de la 
Escritura Pública de 3 de Julío de 1980, celebrads anta el 
Notario Tercero del Cantón Riobamba: aumento de capital por 
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la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 5,000,000,00), econ 
lo que el capital social de la compañía asciende a CINCO MY 
LLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES (S/. 35'200.000,00), dividido 

en cinco mil doscientas participaciones de UN MIL SUCRES 
(8/. 1.000,00) de valor cada una, 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que un extracto de la Zgeri 
tura Pública de 3 de Julia de 1930, 

que sexf elaborado por esta Superintendencia, e. publáque, 
por una sah vez, en uno de les diarios de wayor cireulación 
en la ciudad de Riobamba. Un ejemplar íntegro del pari$di- 
co en el que se curnpla esta formalidad deberf ser entregado 
a esta Despacho para uu srahivo. 

ÁRTICULO TERCERO.- PISPONER que el señor Notario Público 
Tarcero del Cantdn Riobamba anote al 

margen de la uatríz de la Escritura Pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de "INPAPEL PATRIA COMPAÑIA 
LIMITADA”, otorgada en asa Setaría, «1 3 de julio de 19809, 
que as la aprueba en virtud de la presento loselución. El 
señor Notario sentará razón de asta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el señor Notario Público 
Tercero del Cantón Quito anote al mer 

gen de la uatris de la Zecrítura Pública de conatítución 
de “INPAPEL PÁTRIA COMPARIA LIMITADA", de 23 de noviembre 
de 1978, que uedíante Escritura Pública de 3 de jalio de 
1930, celebrada ante el mismo Notario, la confañfa: ha. pro- 
esdido »s aumenter su espital y referusr sun estatutos se- 
clales, y que se aprueba nediíante la presente REsolución. 
El señor jñotario sentarí razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO OVINTO.- DISPONER que el señor Regierrador de 
la Propiedad del Cantón Riobamba, es 

el Registro Mercantil a au cargo, suote al msrgen de la ins 
eripción de la Escritura Pública >anelonada en el ercículo. 
anterior, que mnedíants Zecritura Pública de 3 de julio de 
1980, ealebrada ante el Notario Tercero de «es Contón, la 
compañía "INPAPEL PATRIA COMPAÑIA LIMITADA" ha procedido 
A aumentar su capital y reformar sus estatutos sociales, 
netos que son aprobados an virtud de la presente Hesolu- 
ción. 1 veñor Registrador sentará rasón de enta anota- 
ción marginal, 
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ARTICULO SEXTO,.- DISPONER que el señor Registrador de 
la Propiedad del Cantón Riobamba, en 

el Registro Hercantíl a su cargo, inseríba la Eacritura 
Pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
"ISPAPEL PATRIA CONPAÑIA LINITADA", otorgada en la Neta- 

ría Tercera de ese Cantón, 821 3 de julio de 19820, Junto 
con la presente lesolución. El aeñor BKegisitrador archi- 
vará la segunda copia de dicha Escritura y davolverí las 
restantes con lea caxón de la inscripción que se erdens. 

CURFLIDO + vuelva el expediente, 

COXKUNIQUESE.- DADÁ y firmada en la 
Superintendencia de Compaññas, «en Quito, € 14 JUL. 1980 

gra ar 2700 
Ecón. Teresa XA H2ae de hara, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

. —T y 

PROVEYO y firmó la Resolución qué an- 
tecada, la señora Econorista Tercaa Minuche de Xera, Superin 
tendente de Compañías, en Quito, a 

e    
CERTIPICO.- 
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